
Ciudad de Cruz del Eje, 13 de Abril de 2026

COMUNICADO DE PRENSA

Mediante una nota periodística publicada en la revista “EL SUR” (Abril/2026, página 10,  
ver copia completa al final de la presente nota) hemos tomado conocimiento del “discurso oficial” 
emitido por el ex-policía Hugo Moyano en nombre y representación del Municipio de Deán Funes 
(bajo la intendencia actual de Andrea Nievas) durante el acto organizado con motivo del “50 
Aniversario del 24 de Marzo de 1976”. Ante ello, desde la “Seccional ATE para el Noroeste de 
Córdoba” manifestamos nuestro claro y absoluto rechazo al contenido de dicho discurso 
oficial, y reclamamos una rectificación por parte de la autoridad municipal. 

Asimismo, repudiamos el acto de vandalismo realizado por “manos anónimas” contra el 
“Paseo de la  Memoria  de Deán Funes”,  ocurrido  horas  después de dicho “discurso oficial 
negacionista” por parte del Municipio local.

Se observa con demasiada obviedad el esfuerzo negacionista y la confusión claramente 
intencional que se pretenden transmitir con párrafos como los siguientes:

“Ellos, los unos y los otros, que desde el cuartel o desde las unidades básicas, desde los 
comités,  las  trincheras  sindicales  o  desde  los  medios  de  comunicación,  conspiraron  para  
imponer sus poderes a sangre y fuego.”

“La memoria se convirtió en un bien enfermo, con certificado de hemiplejía severa. Por  
eso padece un estado de minusvalía e incredulidad, que le impide dar una versión completa y  
verdadera de los hechos sucedidos.”

¿A qué otra cosa se refiere ese discurso si no es a la vieja “teoría de los dos demonios” 
(claramente ya superada por la propia Justicia) cuando se hace mención a “los unos y los  
otros…”?

¿Qué “...versión completa y verdadera de los hechos sucedidos” se pretende instalar 
con este tipo de discursos? 

Ante dichos párrafos se hace necesario volver a recordar que mediante los extensos y 
numerosos Juicios llevados adelante en democracia, en Córdoba y en todo el país, ha quedado 
demostrado el accionar de la dictadura militar que tomó el poder un 24 de marzo de 1976, y que 
se caracterizó por la implementación de un severo terrorismo de Estado mediante más de 800 
centros clandestinos de detención (claramente reconocidos en el  marco de investigaciones 
judiciales y señalizados actualmente como “Sitios de la Memoria”),  resultando en miles de 
desapariciones, torturas, exilios y apropiación de menores, con el apoyo de sectores civiles y 
eclesiásticos.

Por todo ello, reiteramos el rechazo ante el negacionismo que se pretende instalar en 
nuestra provincia mediante  actos oficiales como el ocurrido en la ciudad de Deán Funes, y 
convocamos a la comunidad en general para que hoy más que nunca hagamos todo lo posible 



para que Nunca Más volvamos a permitir que ocurran crímenes de lesa humanidad contra el 
pueblo argentino.

PD -  A continuación citamos algunas  fuentes con datos oficiales para  consultar,  entre  otras 
numerosas publicaciones que cuentan con el respaldo de testimonios directos e investigaciones 
judiciales, académicas y periodísticas de reconocido valor institucional e histórico:

a) https://apm.gov.ar/
b) https://www.argentina.gob.ar/derechoshumanos/sitiosdememoria/centrosclandestinos
c) https://ffyh.unc.edu.ar/publicaciones/tienda/sin-categorizar/miseria-planificada/
d) https://museoantropologia.unc.edu.ar/2024/03/son-30-000/
e) https://www.comisionporlamemoria.org/archivos/jovenesymemoria/colecciones/vol5/conocemos-
y-recordamos.pdf

Nota periodística publicada en la revista “EL SUR” (Año 21, Número 156, Abril/2026, página 10):


